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C. ROMUALDO CASTELLA~OS VERA ... 
INMOBI~IARIA TERMINAL l:,>E CARGA ORIENTE, S.A. DE C.V. 

1 rr1 

PRESENTE 
. ··• . : · ·· ··· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: 09/LUA008 7/01/17 

En atenciÓn a la solicitud ingresada a esta- Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del S~<::tor Hidrocarburos, en ~lo :sucesivo la AGENCIA. el día 
09 de Enero de 2017 y turnada para su atención ala Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita· a la Unidad de Gestión; Supervisión. · Inspección y Vigilancia Comercial, 
po(medio del cual .en s.ücéirácter de repres·entarite:iégal.del establecimiento INMOBILIARIA 
TERMINAL DE CARGA:ORIENTE,. ·SA; . DE :CN •. ESTACIÓN DE SERVICIO 8921, con 
ubicación en Av: ·GUELÁTAO S/N, COLONIA ÁLVARO . OBREGÓN, . DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA; CIUDAD DE ·. MÉXICO; CÓDIGO POSTAL .9230, en lo sucesivo el 
REGULADO, ú ·amita LicenCia Ambiental úriica {LA U). Una vez evaluad~ : la información . . . . . . 

presentada, y 1 

CO.~SIDERANDo . •. 
l. Que esta Ditección G~neral de Gestión Co_mercial 1 Frf ·.· compete.nt¡¡ rrara revisar. 

evaluar y . res~lver sobre lá Licemeia Ambiental Unica soliCitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispúesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento .Interior de la Agencia -NáCional de Seguridad Industrial. y de Protección al 
Medio Arilbiente del Sector Hidrocarburos. · . . . . : 

11. Que el día 09 ·de Enero de 201? se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental únka pará el establecimiento ··INMOBILIARIA tERMINAL DE CARGA 
ORIENTE, S.A. DE c.v~, n1isma que ; fue registrada . con ·número de bitácora 
09/LUA0087 /01/17 . . 

111. Que con fecha 03 de Abril de 2017esta .Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4936/2017, 
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mismo que S): notificó el 19 de julio de 2016, a través del cual ~e solicitó información 
complementaria para estar en condiciones de resolve(el trámite con número de bitácora 
09/LUA0087 /01/17. Par.a tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. • · 

IV. Que el día 2 8 ·de Junio de 2 O 17 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la información solicitada . a través del acuerdo . ' de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/49 3 6/2017 . . 

· ·, . 
V. Que el REGULADOcumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de · la ·solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0087 /01/17; así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV; del presente. . .. · . . . 

Por lo tanto; con fundamento en' los .artículos L 3 fracciónXI~4;S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriai y de Protección ai Medio -Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 o y Ul BiS de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambienté A fracción XXVII y 37 fracción X}/111 del Reg¡amento Interior de la 
A~encia Nacional de Seguridad Industrial y de_ ,Proteccipn al Medio ¡Ambiente del Sector 
H1drocanb~ros; 6,j 16, lV..JBIS apartado..A) fracCion VI del Reglamentd,de la ley General .del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: ~n materia ele Preve'nci6n y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acu~rdo porr el que se reforman y adicionan 
diversas disposicipnes al div~rso que establece l()s :procedimientos p9ra obtener la Licencia 
Ambiental U ni ca, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones ·mediante una .Céqula de Operación Anual, publicado .elllde abril. dé1997 , así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dire:ccióli General de Gestión 
Comercial, · · · · 

RESUELVE · ·· 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ·los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única~ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2463-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
INMOBILIARIA TERMINALDE CARGA ORIENTE, S.A. DE C.V., 8921 con ubicación 
en AV. GUELA TAO S/N; COLONIA ÁLVARO OBREGÓN, JZT APALAPA. CÓDIGO 
POSTAL 9230, CIUDAD DE MÉXICO. que se dedica a la comercialización de gasolina 
y diese!, cor:i una capacidad instalada de suministro anual de 11.,475,665 litros de 
Pemex Magna; 1 ,860,788 litros de Pemex Preróium y 4,07 4)54 litros de Diesel. El 
establecimiento cuenta pára su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 dél presente: . . .· . · .. . . · . · , 

_ . _ . · _ · ., Tabta L ln~al~ones .. 'l~ .. ~rm~~~~r~ d~ ~~~blecim~n~? - •M ~M 
~IR'tilli\ltl~·~!ª~~--

1~}1:~~~~~ ª~· -~~-~~~~·~-~:6:-~~·-'~--- -~:-~~-·- ~-~ -t :=~:::·.=.· ~~§;ª~~::~ :: :: :J ._---· - .-~--:Jf~~¿~- --~ - -- - - .. · .. _ ~- - ~ 
: 1 Tanque de Pemex Preníium .. · · : .40,000 · . i litros 

. ·:_) :r-~~q~~ -ª~_.:P.I~~s~ii!~ ·.:-~~-••: .~L .·~; :_ :: .~:-.--~~:.· _::: F•-::• :~ --~-º;;o9_: .: -·=:\~:·.- : .~¡n~~~fa~ -~~ :··· ·-! 
¡ 6 D1spensanos de de~pacho de · .. ·. · ¡ . ;~ - - ____ __ :: .: __ __ _ . ··-- _¡ _ . _ . M9:g~~ .. ' 
¡ gasolin~ Magna/PrEfllJUm · .. · · . ! · · . 

12
. ¡ . mangueras de 

' · ~ · . • . l . · · · · · 1 
, -· ! . · ·. · 1 flil P~emium' ' 

. !J1~~{~~~f4.~~-~~~~~{~:~~-~-:~--~--~~:~~¡-~~~~I~::j::~~:- ·:•_:,. :~---ª~¿-~-:~-~::~~~l:-~::· ~~.~-~~~~~I~~--:.·:_·-~ : 
11. La .presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 

establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autori_zada. Si es 
este el caso deberá soliCitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, Célrilbios de proceso; ampliación 
de in'stalaciones o 'la gef1eradón de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitúdde actualización a las ;condiciorantes respectivas. .-· · . _ 

111. La Licencia es. k1transferible a otros estci.blecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones; permisos y registros que deban qbtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto 'no se eriiltan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Retursos Naturales su Cédula de 
ÜP.eración Anual en 

1
los términos vigentes establecidos, a partir d~l año 2 O 18. 

¡ 1 j lJ.. 1 1 1 ·¡ 
El REGULADO, deberá presentar la Cédula de. Ope~ación Anu~l correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 2 f del Reglamentqr de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico ~ la Protección al Ambiente en materia rde . Prevé~ción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la qúe-deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrócarbqros totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanqiJes .. de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas; así como los . cOntamin~ntes criterio provenientes de la 
planta ~e emergencia: . · · ·· · · · · 

Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente· al Registro de. Emisiones .y T ransferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo '109 Bis de la-Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección aJ Ambiente, a · las Artículos 9JO, 19 y 20 de su 
Reglamento .en materia de Registro .de Emisíi;mes {Transferencia de Contaminantes, 
cuando · existan emisiones. o. transferericias de contaminantes ·o· sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-l65-SEMARNAT~2013 "Que establece .la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisione~ y transterencia .de

1 
cor:Jtaminantes". 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido qn los artícul~s 13 fracción 11 y 17 
frc:ic<!iones 1,' 11, VI, 1,.t~l,1 VIII y IX del Reglamento de la_L~y General ~el Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigent~s· que les sean aplicables. 

El REGULAba. en caso de páros programados por m~ntenimiento de la in.stalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 d.ías hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad - qu~ serán implementadas par-a .evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de . paros circunstanciales, el REGULAQO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

. . 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
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atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directri~es, criterios u otras 
disposiciones adrriinistrp.tivas de carácter general por parte de esta AGE~CIA 

El REGULApO deber~' realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en'11a Tabla 119e la presente, mismas que deberfáh regisharse ~n 'una bitácora 
de operació~ que será s~sceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, cbnbase eri la calidad del aire que se determine para 
cada área; zona o región del territOrio nadorial, con el.firi de controlar la contaminación 
que se presente ' por . ~ondidones meteorológicas . ·desfavorables o emisiones 
extraordinarias no contro.ladas. · 

El REGULADO deberá . llevar •· -una bitikora de -· operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contrairü::endio y de detección de incendios, en 

.la que se inc:l~yan equipos, líneas, dispositivos e.instnJmentos de control, para verificar 
la integridad de s_us elementos. ·._ · . -· _ · ·. .· _ _ . - . . · 

XIII. El REGULADO debe.rá garantizar~~ cu_mpliinie~tó·de lo establecido en el. artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
asLcomo de la NOM.:.16l·SEMARNAT-)011, que establece los criterios para clasificar 
a , los Residuos de-Manejo Especial y cjeterminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, elprocedirnrento para :la .inclusión o exclusión a dicho 
·listado; así c'omo los el~mentos y procedimientos para .la formulación pe los planes de 

XIV. 

manejo. _ 

El REGULAqo deberá ~a¡: cumplimiento a la Autorizacip¡r,co~di~ibnad(\ er Mate~ia de 
Impacto Ar1biental SMAI/DGRVA/DI.R/0 12 2 71/2006 exped1da por la Secretan a de 
Medio Ambiente del G<Dbierno del Distrito Federal con fecha 17 de octubre de 2006, 
de conformidad con lo establecido en lbs artÍculos 28, 30, 31 y 35 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46,47,48, y 49 del 
Reglamento deJa Ley General de_l Equilibrio Ecolqgico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. · · 

.. . . ··. . . . 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro . y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.400 ton/~ño de lodos· de fi-ampa, que genera cumple con 
lo establecido en los Artículos 151, "lSi ·Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de la Ley 
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General para la Prevención y Gestión Integral de lps Residuos
1
¡ su Reglamento y las 

Norfllas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 1, · 
. . . .1 11 

XVI. El R~GULADO deberá verifiCar que el -tipo .de :residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congruentes con los l:óntenidos en su Registro como 
Generador ~e Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del. tipo de generador, en su caso . . deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización . de la información correspondien_te, • dentro · del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de. notificaCión clei presente oficio, a través del formato 
SEMARNAT -07 -OJf publicado eri el Diario Oficia.! de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016. de conforrrlidad-con lo.estable.ddo en el artículo 44 deL Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gest.ión .lntegral de Jos ResidUos. . · · · · · 

XVII. El REGULADO.. deberá ga~antiiar el cu,mplimie~to .del.~rtículo 3 S del .Reglamento. de la 
· ley General para .lá Prevención y • Gestié.m Integral de los Residuos, en el cual se 

establece el procedi.miento para _la identificadón de : los residuos peligrosos, así como 
de los artículos43 y 4S deLReglarneni:o. de la L~y General para lá Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en eL caso de que el. REGULADOgenere nuevos residuos que 

. por sus características sean considei-~9o~ . peligrosOs según ·la NOM'-0 S 2 -SEMARN~ T-
200S, deberá actualizar su -Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos ·de lo descrito . en la CondiCionante; anteridr·y su Lic~ncia Ambiental • única 
como se establece

1 
en la condicionante 11. ·. · ·· ·•. 1 . · · ,, . · . ·. · 

.1 11 1 J.h . . 1 l . 
XVIII.EI RE.GULADO deberá garantizar que el -almacenam1iento-de 1ds residuos peligrosos 

gent:lrados dentro de su establecimiento cumpla con lp establecido en los Artículos 8 3 
y 84 del R~glamento ,de la Ley General para la PreY¡ención y qestión l~tegral de los 
Residüos. · 

XIX. El RÉGULADO ·. en la . operación y · funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo aio aquí fijildo .. deberá sujetarse atadas las disposíciones>señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y .los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a .las Normas Oficíale.s Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables.alasattividades .del mismo, .· ... · · 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológi'co y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos ·y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 

Página 6 de 7 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210. Defegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.5S) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte df su identidad instit~ciona l 

1 
¡~ -
11 



SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

MI: DIO AMiliENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SEJ\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIEt~TE 

Agencia Nacional de Sefcuridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilantia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial · fl 

·¡ 'n·, ' " 1 
¡1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15009/2017 

Ciudad de México a 15 de Noviembre de 2017 
"2017, Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humána o que ocasio¡;1en daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales; podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiCiones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. ROMUALDO CASTELLANOS VERA. en representación del 
establecimiento INMOBILIARIA TERMINALDE CARGA ORIENTE, S.A. DE C.V., el presente 
acuerdo de conformidad wn el artículO. 3 S de la. Ley Federal de .Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G.ENERAL 

/~1 
~~-~; . 

E AL VÁREZ ROSf.tS .. 
1 · 

lng. Carlos Sa:Jvador.de R'egulesRuiz"Funes.::·Djrector- Ejecutivo dé la ASEA. 
.Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad ce GestiÓn lndusiriill . 

BITÁCORA: 09/LUA0087 /01/17 ' 
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Av. 5 de mayo No. :i190, Colonia San Jorenzo Tlaltenango, C.P.' ll210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(P¡arque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ,institucional 




